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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL

Acuérdase emitir el siguiente: ACUERDO MINISTERIAL PARA LA CREACIÓN DE LA 
RED DE SERVICIOS DE MEDICINA TRANSFUSIONAL Y BANCOS DE SANGRE DEL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, PARA SU REGIONALIZACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN.

ACUERDO MINISTERIAL No. 529-2011

Guatemala, 8 de marzo de 2011
PUBLICACIONES VARIAS

ANUNCIOS VARIOS

ÓRGANO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, C. A.

JUEVES 17 de marzo de 2011 No. 52 Tomo CCXCI www.dca.gob.gtDirectora General: Ana María Rodas

Las publicaciones que se realizan en el Diario de Centro América, 
se publican de conformidad con el original presentado por el 
solicitante, en consecuencia cualquier error que se cometa en 
ese original, el Diario de Centro América no asume ninguna 
responsabilidad. 

Por lo antes descrito se les solicita cumplir con los siguientes 
requisitos:

1.    Tamaño de letra según Acuerdo Gubernativo No. 163-
2001, no menor de 6.5 (Letra Tipográfi ca).

2. Letra clara e impresión fi rme.

3. Legibilidad en los números.

4. No correcciones, tachones, marcas de lápiz o lapicero.

5. No se aceptan fotocopias.

6. Que la fi rma de la persona responsable y sello 
correspondiente se encuentren fuera del texto del 
documento.

7. Documento con el nombre completo del Abogado, Sello 
y Número de Colegiado.

8. Nombre y Número de teléfono de la persona responsable 
de la publicación, para cualquier consulta posterior.
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
Acuérdase reconocer la personalidad jurídica y aprobar los estatutos de 
la Fundación denominada “FUNDACIÓN DE VALORES LABORALES Y 
EMPRESARIALES”.

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 68-2011

Guatemala, 2 de marzo del 2011

(167822-2)–17–marzo

PUBLICACIONES VARIAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

Acuérdase aprobar la REFORMA TOTAL a los estatutos del SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE EMPRESA TEXTILES MODERNOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA “STETMSA”.

(E-273-2011)–17–marzo
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

Acuérdase reconocer la personalidad jurídica del SINDICATO 
INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES AGRICOLAS DE LA ALDEA EL 
PROGRESO “SITRALPRO”.

(E-274-2011)–17–marzo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

Acuérdase reconocer la personalidad jurídica del SINDICATO ÚNICO 
DE VENDEDORES INDEPENDIENTES DEL MUNICIPIO DE MIXCO 
“SUNVIMIX”.

(E-272-2011)–17–marzo


